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La escala salarial quedara así:

GRADO 
SALARIAL

DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL

01     6.785.864     4.343.271     3.101.323 2.020.686     1.558.233 

02     7.966.008     4.432.626     4.116.013 2.020.686     1.558.342 

03     8.604.599     4.679.904     4.227.383      2.000.635 
04      5.119.553     4.300.270  2.000.635 
05     2.000.635 

PARÁGRAFO 1.- Para las asignaciones básicas de 
los niveles que trata el presente artículo, la primera 
columna fija los grados salariales correspondientes a 
las diferentes denominaciones de empleos, la segunda 
y siguientes columnas comprenden las asignaciones 
básicas mensuales para cada grado y nivel respectivo 
a los empleos de carácter permanente y de tiempo 
completo.

PARÁGRAFO 2.- Una vez el Gobierno Nacional fije 
los límites máximos salariales correspondientes al año 
2013 para los empleados públicos de las entidades 
territoriales, las Asignaciones Básicas señaladas en 
el presente artículo cuyo incremento debió ajustarse 
proporcionalmente al límite máximo salarial previsto en 
el Decreto Nacional 840 de 2012, se reajustarán pro-
porcionalmente al porcentaje establecido en el Acuerdo 
Laboral, sin que de ninguna manera se superen los 
nuevos límites máximos.

ARTÍCULO 3º Si el incremento establecido por el 
Gobierno Nacional para los empleados públicos del 
orden nacional para el año 2013, más cero punto 
cinco (0.5%), es mayor a tres punto noventa y cua-
tro por ciento (3.94 %), se aplicará el primero como 
incremento para el año 2013, con retroactividad a 
partir del 1 de enero de 2013, al ser más favorable 
para los Empleados Públicos de la Veeduría Distrital, 
respetando los límites máximos salariales fijados por 
el Gobierno Nacional.

ARTÍCULO 4º.- El presente Decreto rige a partir de 
la fecha de su publicación y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias y surte efectos fiscales a partir 
del 1º de enero de 2013

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del 
mes de abril de dos mil trece (2013).

GUSTAVO PETRO U.
Alcalde Mayor de Bogotá D. C.

JOSÉ ORLANDO RODRÍGUEZ GUERRERO
Secretario General  de la Alcaldía Mayor de Bogotá D. C. 

(E.) 

RICARDO BONILLA GONZALEZ
Secretario Distrital de Hacienda

CÉSAR AUGUSTO MANRIQUE SOACHA
Director Departamento Administrativo del Servicio Civil

Decreto Número 150
(Abril 5 de 2013)

“Por el cual  se fija el incremento salarial para 
los empleados públicos de la Contraloría 

de Bogotá, D.C.”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.
En uso de sus facultades constitucionales y le-
gales, en especial las conferidas en los numera-
les 7° del artículo 315 de la Constitución Política 
y 9° del artículo 38 del Decreto 1421 de 1993, y, 

CONSIDERANDO

Que corresponde al Gobierno Distrital fijar los emolu-
mentos de los empleados públicos de la Contraloría 
de Bogotá, D.C., con sujeción al límite máximo salarial 
fijado por el Gobierno Nacional, en desarrollo de la 
competencia que le fue asignada por el parágrafo del 
artículo 12 de la Ley 4ª de 1992, tal como lo ha reco-
nocido la Sala de Consulta y Servicio Civil del Consejo 
de Estado, en concepto radicado bajo el número 924 
de fecha 23 de enero de 1997.

Que el Concejo de Bogotá, D.C., adoptó la escala 
salarial de los diferentes empleos de la Contraloría 
de Bogotá, D.C., mediante el Acuerdo Distrital 519 
de 2012.

Que mediante el Acta de Acuerdo Laboral suscrita el 29 
de mayo de 2012, entre la Administración de Bogotá, 
D. C., y las Organizaciones Sindicales, se concertó 
para el año 2013, el ajuste de la asignación básica de 
los Empleados Públicos de la Administración Central, 
de los Establecimientos Públicos, de las Unidades 
Administrativas Especiales con personería jurídica, de 
las Empresas Sociales del Estado del orden Distrital, 
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de la Veeduría, Contraloría y Personería Distritales, y 
del Concejo de Bogotá, “(...) correspondiente a la infla-
ción (IPC) a 31 de diciembre de 2012, más uno punto 
cinco por ciento (1.5%) con retroactividad al primero 
(1) de enero del 2013, o el incremento establecido por 
el Gobierno Nacional para los empleados públicos del 
orden nacional para el año 2013, más cero punto cinco 
(0.5%), con retroactividad al (1) de enero del 2013, si 
este fuere más favorable para los Empleados Públicos 
del Distrito Capital”.

Que el Gobierno Distrital conforme con lo pactado en 
el referido Acuerdo Laboral del 29 de mayo de 2012, y 
teniendo en cuenta que el Gobierno Nacional aún no ha 
definido el incremento salarial para el año 2013 de los 
empleados públicos del orden nacional, aplicará para 
el incremento salarial, la propuesta correspondiente a 
la inflación (IPC) del año 2012, más uno punto cinco 
por ciento (1.5 %) con efectos fiscales al primero (1) 
de enero del año 2013, y en el evento que resulte 
más favorable la propuesta referida a la aplicación 
del incremento salarial para los empleados públicos 
del orden nacional, que para la vigencia 2013 decrete 
el Gobierno Nacional, realizará, de ser necesario, el 
ajuste del incremento salarial para los empleados 
públicos de la Contraloría de Bogotá, D.C., sin que 
se supere el límite máximo salarial que para el efecto 
establezca el Ejecutivo Nacional.

Que en el incremento se tiene en cuenta los paráme-
tros definidos en los pronunciamientos de la Corte 
Constitucional, así como la cifra de inflación certifica-
da por el DANE que se encuentra en 2.44% para la 
vigencia 2012. Por tanto el incremento corresponde a 
3.94% para el año 2013.

Que considerando que a la fecha el Gobierno Nacio-
nal no ha fijado los límites máximos salariales para 
los empleados públicos de las entidades territoriales, 
correspondientes al año 2013, y con el propósito de 
no exceder los mismos en la definición del incremento 

salarial, se aplicará el límite máximo dispuesto en el 
Decreto Nacional 840 de 2012; una vez el Gobierno 
Nacional lo decrete, se efectuarán los ajustes que 
correspondan a las respectivas asignaciones básicas, 
sin que se exceda dicho límite.  

Que teniendo en cuenta lo anterior, se efectuará el 
ajuste a las asignaciones básicas con porcentajes 
inferiores, cuando sobrepasen los límites máximos 
salariales determinados por el Gobierno Nacional para 
cada nivel jerárquico.

Que el Presupuesto Anual de Rentas e Ingresos y de 
Gastos e Inversión de Bogotá, Distrito Capital, para la 
vigencia fiscal 2013, expedido mediante el Acuerdo 
Distrital 521 de 2013, contiene las apropiaciones ne-
cesarias para atender el pago de las sumas derivadas 
de la aplicación del presente Decreto.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Campo de Aplicación. Fijar las 
escalas de remuneración para los empleos que sean 
desempeñados por empleados públicos de la Contra-
loría de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO 2º.- Asignaciones Básicas. A partir 
del 1º de enero de 2013, las asignaciones básicas 
mensuales de la escala de remuneración salarial de 
los empleados públicos de la Contraloría de Bogotá, 
D.C., serán ajustadas a la cifra de inflación certificada 
por el DANE que se encuentra en dos punto cuarenta 
y cuatro por ciento (2.44 %) para la vigencia 2012, 
más un incremento del uno punto cinco por ciento 
(1.5 %), para un total de tres punto noventa y cuatro 
por ciento (3.94 %); siempre que dicha asignación no 
supere los límites máximos establecidos en el Decreto 
Nacional 840 de 2012, evento en el cual el porcentaje 
de incremento podrá ser inferior al 3.94 % y se ajustará 
proporcionalmente. 

La escala salarial quedará así:

GRADO 
SALARIAL

DIRECTIVO ASESOR PROFESIONAL TÉCNICO ASISTENCIAL

01     4.304.838     4.304.838     2.438.741     1.605.566        989.458 

02     5.120.800     5.120.800     2.480.448     1.659.128     1.067.901 

03     5.245.398     5.398.177     2.644.784     1.776.757     1.167.614 

04     5.398.177      2.774.764     1.786.051     1.185.156 

05     7.291.486      2.877.612     1.889.473     1.316.307 

06       2.950.387      1.452.085 

07       3.109.537      1.605.566 

08       3.299.891      1.736.781 

09       3.613.742      1.824.091 
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PARÁGRAFO   1°.- Para las asignaciones básicas de 
los niveles que trata el presente artículo, la primera 
columna fija los grados salariales correspondientes a 
las diferentes denominaciones de empleos, la segunda 
y siguientes columnas comprenden las asignaciones 
básicas mensuales para cada grado y nivel respectivo 
a los empleos de carácter permanente y de tiempo 
completo.

PARÁGRAFO 2º. Una vez el Gobierno Nacional fije 
los límites máximos salariales correspondientes al año 
2013 para los empleados públicos de las entidades 
territoriales, las Asignaciones Básicas señaladas en 
el presente artículo cuyo incremento debió ajustarse 
proporcionalmente al límite máximo salarial previsto en 
el Decreto Nacional 840 de 2012, se reajustarán pro-
porcionalmente al porcentaje establecido en el Acuerdo 
Laboral, sin que de ninguna manera se superen los 
nuevos límites máximos.

ARTÍCULO 3º. Si el incremento establecido por el 
Gobierno Nacional para los empleados públicos del 
orden nacional para el año 2013, más cero punto cinco 
(0.5 %), es mayor a tres punto noventa y cuatro por 
ciento (3.94 %), se aplicará el primero como incremento 
para el año 2013, con efectos fiscales a partir del 1° 
de enero de 2013, al ser más favorable para los Em-
pleados Públicos de la Contraloría de Bogotá, D.C., 
respetando los límites máximos salariales fijados por 
el Gobierno Nacional.

ARTÍCULO 4º.- El presente Decreto rige a partir de 
la fecha de su publicación y deroga las disposiciones 
que le sean contrarias y surte efectos fiscales a partir 
del 1º de enero de 2013.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del 
mes de abril de dos mil trece (2013).

GUSTAVO PETRO U.
Alcalde Mayor de Bogotá D. C.

JOSÉ ORLANDO RODRÍGUEZ GUERRERO
Secretario General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D. C. 

(E.)

RICARDO BONILLA GONZÁLEZ
Secretario Distrital de Hacienda

CÉSAR AUGUSTO MANRIQUE SOACHA
Director Departamento Administrativo del Servicio Civil

Decreto Número 151
(Abril 5 de 2013)

“Por el cual se modifica la Planta de personal 
administrativo de la Secretaría de Educación

 del Distrito que se financia con 
recursos del Distrito”.

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, 
DISTRITO CAPITAL

En uso de las atribuciones conferidas por los el 
artículo 322 de la Constitución Política, el nume-
ral 9 del artículo 38 del Decreto 1421 de 1993 y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto 503 de 2010 se modifican 
los decretos 124 del 18 de abril de 2008 “por el cual 
se homologan y nivelan salarialmente los cargos de la 
planta administrativa, adscrita al Sector Educativo del 
Distrito Capital y financiada con recursos del Sistema 
General de Participaciones” y el decreto 331 del 6 de 
Octubre de 2008 “Por el cual se modifica la Planta 
Administrativa de la Secretaría de Educación Distrital.

Que durante el proceso adelantado a través de la 
convocatoria 001 de 2005 la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, publicó la Oferta Pública de Empleos 
de Carrera, en la cual se incluyeron los empleos en 
vacancia definitiva o permanente, pertenecientes a la 
planta de personal administrativo de la Secretaría de 
Educación Distrital.

Que con la expedición del Decreto 503 de 2010, se 
homologaron y nivelaron salarialmente 167 de 254 
empleos denominados Secretario código 440 grado 
24 al empleo Secretario código 440 grado 27. 

Que dicha modificación impactó directamente la 
OPEC en cuanto que los empleos reportados con la 
denominación Secretario Código 440 grado 24 fueron 
homologados y nivelados salarialmente al empleo 
Secretario Código 440  grado 27.

Que mediante la Circular Conjunta 074 de fecha 21 de 
octubre de 2009 emitida por la Procuraduría General 
de la Nación y la Comisión Nacional del Servicio Civil, 
se menciona que “… las entidades no podrán suprimir 
empleos reportados y que ya han sido ofertados a los 
aspirantes, ni podrán modificar los manuales de fun-
ciones de los mismos antes de su provisión”.

Que la Comisión Nacional del Servicio Civil mediante 
oficio 2012EE39858 del 02 de octubre de 2012, indica 
que la Corte Constitucional a través de la Sentencia 
SU-913 de 2009 reitera que “…las listas de elegibles 
que se conforman a partir de los puntajes asignados 


